
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 31 de marzo de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2017-00914-00 
 

DEMANDANTE:   DIEGO ESTEBAN CARDONA JAIMES C.C. 1.092.336.086 
DEMANDADO:     CARLOS ANDRES HATTA PALMA C.C. 85.151.796 
 
En atención a lo manifestado por el apoderado judicial del demandante, y como quiera a la fecha no 
se ha recibido respuesta por parte del JUZGADO 04 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, se hace 
necesario REQUERIRLO  para que se sirvan informar sobre la orden de embargo impartida por este 
Juzgado comunicada mediante oficio No. 2412/19 ,respecto del remanente o los dineros que se 
llegaren a desembargar en el proceso 2015-0065800 adelantado por BBVA COLOMBIA en contra de 
CARLOS ANDRES HATTA PALMA C.C.85.151.796. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
NMMP 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad  
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AMA 3:30 PM -Jornada continua- 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 31 de marzo de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2017-01072-00 
 
DEMANDANTE: FOMANORT 
DEMANDADA:   MARIA DEL PILAR DIAZ VARGAS 
 
En vista del memorial que antecede presentado por el apoderado del extremo activo, este despacho 
accederá a la petición conforme a la solicitud allegada, así las cosas, remítase por secretaría el link 
del expediente digital. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

NMMP 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad  
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AMA 3:30 PM -Jornada continua- 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 31 de marzo de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2018-00162-00 
 
 
DEMANDANTE:  MUNDO MOTOS SEGUROS S.A.S. NIT. 900.726.665-9  
DEMANDADA:    ALEIDA ESTHER LUNA PAYARES C.C. 60.388.599 
 
 
En vista del memorial que antecede, téngase por revocado el poder conferido al Doctor Omar Gustavo 
Bosch Noriega y  reconózcase personería jurídica como apoderada judicial del extremo activo a la 
doctora DEYSI YURLEY QUINTERO MONTAGU, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.090.411.433, portadora de la Tarjeta Profesional No. 322.448, para que actué conforme a los fines 
y términos del poder conferido, quedando facultada para actuar dentro del presente proceso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

NMMP 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

NMMP 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

 
 

Cúcuta, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00153-00 

 
 
Demandante: JOSE FERNANDO MONTEJO GUERRERO 
Demandado:  CARLOS ARFILIO VARGAS LOPEZ 
 
 
Teniendo en cuenta el memorial obrante a folio que antecede, mediante el cual la apoderada del 
demandante solicita la entrega de depósitos judiciales constituidos a favor del presente proceso, 
esta juzgadora considera del caso decretar la terminación del proceso por pago, de conformidad 
con la liquidación del crédito aprobada el 18 de junio de 2021 y con lo normado en el artículo 1625 
del C.C. que consagra, “Las obligaciones se extinguen además en todo o en parte: 1) Por la 
solución o pago efectivo”, en concordancia con el artículo 461 del C.G.P. 
 
Por lo tanto, El JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA,   
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado en contra de 
CARLOS ARFILIO VARGAS LOPEZ, por pago total de la obligación y las costas del proceso. 
 

SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo y retención sobre lo que exceda de la quinta parte 
del salario mínimo legal vigente que devenga CARLOS ARFILIO VARGAS LOPEZ C.C 
1090483645 como miembro de la Policía Nacional. comunicado a la Policía Nacional, OFICIESE a 
la POLICIA NACIONAL a fin de dejar sin efectos el oficio No. 676/19 de fecha 13 de abril de 2019. 

Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a 
la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del 
C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial.  

TERCERO: ORDENAR la entrega a la apoderada sustituta de la demandante Dra. MARGGEL 
FARELLYZ GONZALEZ ESPINEL., de conformidad con las facultades del poder a ella conferido, 
de los depósitos constituidos a favor del presente proceso acorde con la liquidación del crédito 
aprobada, incluyendo las costas procesales, es decir, por la suma de $1.420.336.  

Los demás dineros existentes, o que se llegaren a colocar a disposición de la Litis, se entregaran 
al demandado CARLOS ARFILIO VARGAS LOPEZ C.C 1090483645. 
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NMMP 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 31 de marzo de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 

CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejando las constancias pertinentes.                                         

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,  
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
NMMP 

 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 31 de marzo de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022).  
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00226-00   

 
DEMANDANTE: PEDRO MARUN MEYER propietario de MOTOS DEL ORIENTE AKT 
DEMANDADA:   YOLANDA HERNANDEZ C.C. 60.365.570 
 

Vista la liquidación de crédito que antecede, de conformidad con lo dispuesto en el art. 384 del C.G.P. 
se ordena la entrega de los Títulos consignados a favor del presente proceso a nombre de PEDRO 
MARUN MEYER, relacionados así:  

 

 
 

Lo anterior teniendo en cuenta que no excede el valor total de esta obligación, y que se encuentra acorde 
a lo estipulado en el Art.447 del C.G.P. 
 
Los depósitos judiciales serán girados a nombre del demandante. 
 
En caso de requerirse la entrega de nuevos títulos judiciales, deberá allegarse la liquidación del crédito 
correspondiente, imputando cada pago en la fecha de constitución del depósito. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 31 de matrzo de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2019-00656-00 
 
Demandante: JUAN DE LA CRUZ SALAZAR GALLEGO C.C 79298375 
Demandado:  LUIS ALBERTO BAEZ C.C 88261591 
 
Vista la solicitud allegada por el apoderado de la parte demandante, esta juzgadora considera del caso  
requerir al solicitante para que aclare su requerimiento respecto de los autos a los cuales hace 
mención, toda vez que verificado el expediente, y confrontando el oficio remitido, no corresponden las 
fechas ni las actuaciones mencionadas con documentos obrantes en la foliatura. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
NMMP 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

NMMP 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 31 de marzo de 2021, a las 8:00 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2020-00096-00  

  
Demandante: JOSE ABEL JAIMES OTALORA C.C.1.098.680.085 
Demandado:  CESAR AUGUSTO PEREZ FIERRO C.C.86.068.764  
 
En atención a la solicitud radicada por el endosatario en procuración del demandante, se hace 
necesario requerir al interesado para que allegue la liquidación del crédito actualizada, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 446 del C.G.P. 
 
Póngase en conocimiento del interesado que deberá tener en cuenta los descuentos efectuados a 
la nomina del convocado al juicio y en caso de existir abonos, informarlos al despacho y liquidar en 
forma completa el crédito.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDIA 
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Firmado Por:

 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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